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Valledupar, Octubre Veinte (20) de Dos Mil Veintiuno (2021).- 
 
Los señores ATENOGENES SEGUNDO GALINDO ACOSTA y MARIA 
ISABEL MADRID MACHADO, actuando por intermedio de apoderada judicial  
presentan demanda de ADOPCIÓN a favor de la menor I.Y.P.M. 
 
Por reunir la demanda los requisitos legales, el Juzgado la ADMITE y, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: ADMITIR, la anterior demanda de ADOPCIÓN, presentada a 
través de apoderada judicial por los señores ATENOGENES SEGUNDO 
GALINDO ACOSTA y MARIA ISABEL MADRID MACHADO.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente de este auto a la Procuradora de Familia y 
al  ICBF - Regional Cesar, para que pidan y aporten pruebas en representación de 
la menor I.Y.P.M. y, emitan su concepto dentro de los tres (3) días siguientes a su 
notificación, si así lo consideran. 

 
TERCERO: Reconózcase personería jurídica a la doctora ELIANIS 
MACHADO MENDOZA, como apoderada de los señores ATENOGENES 
SEGUNDO GALINDO ACOSTA y MARIA ISABEL MADRID MACHADO, en 
los mismos términos en que viene conferido el mandato.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Juez,     

 
ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
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